
FOROS DE FORTALECIMIENTO DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA HACIA LA
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO

Foro: La Transversalización de los Derechos Humanos en la Procuración de
Justicia 

Jueves 29 de agosto de 2019

Sede Auditorio Ignacio Ellacuría en la Universidad Iberoamericana.
Prolongación Paseo de Reforma 880, Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Ciudad de 
México. Edificio S Sótano

Objetivo general

Identificar los principales elementos y estrategias que deben asegurarse en el diseño
de  la  Fiscalía  General  de  la  Ciudad  de  México  para  asegurar  la  plena  y  efectiva
transversalización  de  los  derechos  humanos  en  todas  sus  actuaciones  a  fin  de
posicionarla como una institución de enfoque transformador y garante de los derechos
humanos.

SEMBLANZA

MTRA. MARÍA DEL CARMEN NOVOA CANCELA 

Coordinadora del Programa de Justicia de México Evalúa.

Es  Maestra  en  Políticas  Pública  de  la  Universidad  Simón  Bolívar,  Especialista  en
Planificación del Desarrollo y Licenciada en Ciencias Políticas y Administrativas de la
Universidad  Central  de  Venezuela.  Ha  trabajado  en  el  Banco  Mundial,  Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), Unión Europea, USAID, en Proyectos de Modernización y Reforma Judicial; así
como en proyectos de Fortalecimiento Institucional en El Salvador, México, Paraguay,
Guatemala,  Venezuela,  Honduras,  Bolivia,  Ucrania  y  Azerbaiyán.  En  México  ha
participado en proyectos desarrollados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
sobre  diagnósticos  y  elaboración  de  propuestas  de  políticas  públicas  en  el  sector
justicia,  y  fue  Directora  General  de  Coordinación  Interinstitucional  de  la  Secretaría
Técnica  para  la  implementación  de  la  Reforma  Penal,  Secretaría  de  Gobernación.
Actualmente,  es  Directora  de  Investigación  del  área  de  Justicia,  CIDAC,  y  asesora



externa  de  la  Unidad  para  la  Implementación  del  Proceso  Penal  Acusatorio  de  la
Procuraduría General de la República.

Tiene estudios de maestría en Ciencias Políticas, mención en políticas públicas de la
Universidad Simón Bolívar, y una Especialización en Planificación Global de la Escuela
de Ciencias y Técnicas de Gobierno, del Instituto Venezolano de Planificación, Caracas,
1990-1991.  Es  Licenciada  en  Ciencias  Políticas  y  Administrativas,  mención  en
Administración Pública, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad
Central de Venezuela, en Caracas, Venezuela.
 
Ha trabajado en el Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Unión Europea, USAID, en Proyectos de
Modernización  y  Reforma  Judicial;  así  como  en  proyectos  de  Fortalecimiento
Institucional  en  El  Salvador,  México,  Paraguay,  Guatemala,  Venezuela,  Honduras,
Bolivia, Ucrania y Azerbaijan.
 
En México ha trabajado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el proyecto
para la creación de la Asociación Mexicana de Impartición de Justicia (AMIJ) y Fondo
Jurica; y en la Secretaría Técnica para la Implementación de la Reforma Penal (SETEC),
Secretaría de Gobernación, como Directora General de Coordinación Interinstitucional.
 
Actualmente,  es  Coordinadora  del  Proyecto  Colectivo  Justicia  en  el  Centro  de
Investigación para el Desarrollo, A.C. CIDAC.


